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ANEXO 3 — GLOSARIO 

 

Para efectos de interpretación de las Términos y Condiciones:  

1.1 Acción preventiva: Conjunto de acciones tomadas para eliminar la(s) causa(s) de una 

no conformidad potencial u otra situación potencial no deseable. (NTCGP 1000:2009; 

3.2); Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad potencial u otra 

situación potencial no deseable 

1.2 Análisis del Sector: Es el estudio de mercado que realiza ENTERRITORIO relativo al 

objeto del Proceso de Selección, desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 

organizacional, técnica y de análisis de Riesgo.  

1.3  Acta: Documento suscrito por los participantes, que sirve para dejar constancia de una 

actuación contractual o describir lo tratado en una reunión o visita, mencionando los 

compromisos y actividades pactadas, indicando el responsable y el plazo para su 

ejecución. 

1.4 Acta de Inicio: Documento en el que las partes, de común acuerdo, dejan constancia 

del inicio de ejecución del plazo contractual.  

1.5 Acta de liquidación: La liquidación es el acto jurídico a través del cual, concluido el 

contrato, las partes definen los derechos y obligaciones que aún subsisten a su favor o 

a su cargo y a partir de allí realizan un cruce o balance final de cuentas, para de esta 

forma extinguir de manera definitiva todas las relaciones jurídicas que surgieron con el 

contrato.  

1.6 Activo Corriente: Es el activo corriente susceptible de convertirse en dinero en efectivo 

en un periodo inferior a un año.  

1.7 Activo Total: Son los activos, bienes, derechos y otros recursos controlados 

económicamente por la empresa, resultantes de sucesos pasados de los que se espera 

obtener beneficios o rendimientos económicos en el futuro. 
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1.8  Actores: Personas que intervienen activa o pasivamente en los procesos de gestión 

para su propio desarrollo o que asisten al proceso. Abarca los habitantes, los usuarios 

(habitantes o no de un ámbito), los representantes de organismos públicos o privados, 

los asesores o interventores en el ámbito, los representantes de los grupos de poder, 

los empresarios, los sindicatos y, en general, todas las personas que vean afectada su 

calidad de vida y que influyen o reciben los efectos de uso y conservación de los 

recursos del ámbito en estudio, así como los que tienen como función apoyar el 

desarrollo del hombre en dichos ámbitos 

1.9 Adición: Documento Contractual mediante el cual se incluyen recursos adicionales al 

valor del Contrato con el fin de cumplir el objeto contractual.  

1.10  Adenda: Documento a través del cual de forma excepcional se modifica las Términos 

y Condiciones de un procedimiento de selección en curso.  

 

1.11 Administración del Riesgo: Actividades coordinadas para dirigir y controlar una 

entidad con respecto al riesgo. Conjunto de Elementos de Control que, al 

interrelacionarse, permiten a la Entidad Pública evaluar aquellos eventos negativos, tanto 

internos como externos, que puedan afectar o impedir el logro de sus objetivos 

institucionales o los eventos positivos, que permitan identificar oportunidades para un 

mejor cumplimiento de su función. 

1.12 Alcance del proyecto o etapa: El trabajo que debe realizarse para entregar un 

producto con las características especificadas y requerimientos determinados 

previamente. 

1.13 Alerta: Estado que se declara con anterioridad a la manifestación de un evento 

peligroso, con base en el monitoreo del comportamiento del respectivo fenómeno, con el 

fin de que las entidades y la población involucrada activen procedimientos de acción 

previamente establecidos 

1.14 Análisis del sector: Descripción de las opciones que el sector económico ofrece para 

satisfacer la necesidad, bajo los Códigos CIIU y Códigos UNSCSP. 

1.15 Análisis económico: Es el proceso que realiza la Entidad con el fin de establecer el 
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presupuesto de la contratación, cuyo resultado se apoya en variables tales como: 

cotizaciones respecto de las especificaciones técnicas de la necesidad o requerimiento, 

consulta de precios dentro del mercado actual, valores históricos, plazo de ejecución, 

entre otras. Así mismo, se tendrán en cuenta los costos asociados a dicha contratación, 

como tasas e impuestos.  

1.16 Anexo: Es el documento o conjunto de documentos que ENTERRITORIO adjunta a las 

Términos y Condiciones y que hacen parte integral del mismo.  

1.17 Anticipo: Es un adelanto o avance del precio del contrato destinado a apalancar el 

cumplimiento de su objeto, de modo que los recursos girados por dicho concepto sólo 

se integran al patrimonio del contratista en la medida que se cause su amortización 

mediante la ejecución de actividades programadas del contrato.  

1.18 Aportes Legales: Son las contribuciones parafiscales y gravámenes establecidos con 

carácter obligatorio por la Ley, que afectan a un determinado y único grupo social y 

económico y se utilizan para beneficio del propio sector. El manejo, administración y 

ejecución de estos recursos se hará exclusivamente en la forma dispuesta en la Ley que 

los crea y se destinarán sólo al objeto previsto en ella.   

1.19 Apostilla: Es el documento que certifica la autenticidad de la firma, la calidad de la 

persona que firma el documento y, cuando proceda, la identidad del sello o timbre que 

porta el documento.  ENTERRITORIO solamente puede exigir la legalización de acuerdo 

con la Convención sobre la abolición del requisito de legalización para documentos 

públicos extranjeros suscrita en La Haya el 5 de octubre de 1961, aprobada por la Ley 

455 de 1998. 

1.20 Área de Influencia: Se utiliza para designar el espacio en el que un elemento influye, 

para los proyectos de infraestructura vial se considera que es el espacio físico donde se 

ubicará el proyecto vial a desarrollar. 

1.21 Asociación Público-Privada: De acuerdo con lo señalado en la Ley 1508 de 2012, se 

entiende como un instrumento de vinculación de capital privado, que se materializa con 

la celebración de un contrato entre una entidad estatal y una persona natural o jurídica 

de derecho privado para la provisión de bienes públicos y sus servicios relacionados, 
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que involucra la transferencia de riesgos entre las partes y mecanismos de pago, 

relacionados con la disponibilidad y el nivel de servicio de la infraestructura. 

1.22 Asociaciones de Usuarios: Los usuarios de un Distrito de Adecuación de Tierras 

estarán organizados, para efectos de la representación, manejo y administración del 

Distrito, bajo la denominación de asociación de usuarios 

1.23 Beneficiario Real: Es cualquier persona o grupo de personas que, directa o 

indirectamente, por sí misma o a través de interpuesta persona, por virtud de contrato, 

convenio o de cualquier otra manera, tenga respecto de una acción de una sociedad, o 

pueda llegar a tener, por ser propietario de bonos obligatoriamente convertibles en 

acciones, capacidad decisoria; esto es, la facultad o el poder de votar en la elección de 

directivas o representantes o de dirigir, orientar y controlar dicho voto, así como la 

facultad o el poder de enajenar y ordenar la enajenación o gravamen de la acción.  

Conforman un mismo beneficiario real los cónyuges o compañeros permanentes y los 

parientes dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y único 

civil, salvo que se demuestre que actúan con intereses económicos independientes, 

circunstancia que podrá ser declarada mediante la gravedad de juramento ante la 

Superintendencia Financiera de Colombia con fines exclusivamente probatorios. 

Igualmente, constituyen un mismo beneficiario real las sociedades matrices y sus 

subordinadas.  

1.24 Bienes y servicios de Características Técnicas Uniformes: Son los bienes y 

servicios de común utilización con especificaciones técnicas y patrones de desempeño 

y calidades iguales o similares, que en consecuencia pueden ser agrupados como 

bienes y servicios homogéneos para su adquisición.  

1.25 Capacidad Financiera: Son las condiciones mínimas que reflejan la salud financiera 

de los Oferentes a través de su liquidez y endeudamiento.  

1.26 Capacidad Organizacional: Es la capacidad organizacional es la aptitud de un 

Oferente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato en función de su 

organización interna. 
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1.27 Certificado de Disponibilidad Presupuestal: Es el documento que acredita la 

disponibilidad de presupuesto para el presente proceso de selección. Documento 

expedido por la dependencia competente, para garantizar la existencia de apropiación 

suficiente y libre de afectación en un rubro presupuestal, para atender un determinado 

compromiso con cargo al presupuesto de la vigencia.  

1.28 Conflicto de Interés: Son las circunstancias que el Oferente dará a conocer a 

ENTERRITORIO y que considera puede tener incidencia en la imparcialidad con la que 

se debe adoptar las decisiones en el curso del proceso. 

1.29 Conformación dinámica de la oferta: Es el procedimiento mediante el cual la oferta 

puede ser presentada total o parcialmente de manera dinámica mediante Subasta 

Inversa, en las condiciones que se fijen en las Términos y Condiciones. Para ese fin, 

en el mismo se fijarán las variables técnicas y económicas sobre las cuales los oferentes 

pueden realizar la puja. En la fecha previa señalada en las Términos y Condiciones, los 

oferentes deben presentar los documentos que acrediten los requisitos habilitantes  

1.30 Consorcio: Es la situación en la que dos o más personas en forma conjunta presentan 

una misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, 

respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato. 

1.31 Consulta previa: Derecho fundamental que tienen los grupos étnicos a participar en el 

concepto de proyectos, obras, actividades y medidas legislativas y administrativas que, 

de una u otra manera, afecten sus territorios, cultura y forma de vida. La consulta previa 

se constituye en un mecanismo jurídico que busca garantizar a los grupos étnicos el 

derecho fundamental a la participación, en su calidad de sujetos colectivos de derechos 

y actores fundamentales en la diversidad cultural de la Nación, mediante 

procedimientos apropiados, por intermedio de sus instituciones representativas, con el 

fin de determinar la magnitud y calidad de las eventuales afectaciones y establecer 

acuerdos con respecto a las medidas que sean propuestas en esas circunstancias. 

1.32 Contratación derivada: Actividad contractual de ENTERRITORIO en calidad de parte 

Contratante, en cumplimiento de las obligaciones que adquiere con sus clientes, a 

través de sus líneas de negocio.  
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1.33 Contratista: Es la persona natural, jurídica o el grupo de personas jurídicas o naturales, 

nacionales o extranjeras, asociadas entre sí que suscriben un contrato con el fin de 

ejecutar el objeto bajo las condiciones de modo, tiempo y lugar que en él se establecen. 

1.34 Contratos o Convenios celebrados en el marco de las líneas de negocio de 

ENTERRITORIO: Son los negocios jurídicos celebrados por ENTERRITORIO en 

calidad de Contratista, con sus clientes, mediante los cuales desarrolla las líneas de 

estructuración, gerencia, gestión y evaluación de proyectos.  

1.35 Competencia para contratar: Facultad asignada por la Ley o delegada mediante acto 

administrativo para adelantar procedimientos de selección y comprometer u obligar a 

FONADE mediante Contratos, ejercida por el representante legal o por sus 

delegatarios. 

1.36 Cronograma: Es el documento mediante el cual ENTERRITORIO establece las fechas, 

horas y plazos para las actividades propias del Proceso de Contratación y el lugar en el 

que éstas deben llevarse a cabo, este podrá ser modificado de forma excepcional 

siempre que exista una justificación que lo amerite.  

1.37 Debida diligencia: Proceso para evaluar con mayor detalle la naturaleza y alcance del 

riesgo para ayudar a las organizaciones a tomar decisiones en relación con 

operaciones, proyectos, actividades, socios de negocios y personal específicos 

1.38 Documentos Estandarizados: Son los documentos adoptados por ENTERRITORIO 

para los procedimientos de selección de contratistas que incorporan las Términos y 

Condiciones, sus anexos, matrices y demás documentos que incluyen las condiciones 

habilitantes, factores técnicos, económicos y otros factores de escogencia.  

1.39 ENTerritorio: Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial. 

1.40 Entidades Estatales: La Nación, las regiones, los departamentos, las provincias, el 

distrito capital y los distritos especiales, las áreas metropolitanas, las asociaciones de 

municipios, los territorios indígenas y los municipios; los establecimientos públicos, las 

empresas industriales y comerciales del Estado, las sociedades de economía mixta en 

las que el Estado tenga participación superior al cincuenta por ciento (50%), así como 

las entidades descentralizadas indirectas y las demás personas jurídicas en las que 
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exista dicha participación pública mayoritaria, cualquiera sea la denominación que ellas 

adopten, en todos los órdenes y niveles. 

El Senado de la República, la Cámara de Representantes, el Consejo Superior de la 

Judicatura, la Fiscalía General de la Nación, la Contraloría General de la República, las 

contralorías departamentales, distritales y municipales, la Procuraduría General de la 

Nación, la Registraduría Nacional del Estado Civil, los ministerios, los departamentos 

administrativos, las superintendencias, las unidades administrativas especiales y, en 

general, los organismos o dependencias del Estado a los que la ley otorgue capacidad 

para celebrar contratos. 

1.41 Estados Financieros: Un juego completo de estados financieros comprende: (a) un 

estado de situación financiera al final del periodo; (b) un estado del resultado integral 

del periodo; (c) un estado de cambios en el patrimonio del periodo; (d) un estado de 

flujos de efectivo del periodo; (e) notas, que incluyan un resumen de las políticas 

contables más significativas y otra información explicativa; y (f) un estado de situación 

financiera al principio del primer periodo comparativo, cuando una entidad aplique una 

política contable retroactivamente o realice una reexpresión retroactiva de partidas en 

sus estados financieros, o cuando reclasifique partidas en sus estados financieros. 

1.42 Estudios Previos: Es la justificación jurídica, técnica, económica y financiera del 

proyecto que realiza la Entidad de acuerdo con la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y 

el Decreto 1082 de 2015. 

1.43 Documento de Planeación: Es la justificación jurídica, técnica, económica y financiera 

del proyecto que realiza ENTERRITORIO de acuerdo con su Manual de Contratación 

vigente.  

1.44 Firma Digital: Es el valor numérico que se adhiere a un mensaje de datos y que, 

utilizando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave del iniciador y al 

texto del mensaje permite determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con 

la clave del iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después de 

efectuada la transformación. 

Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el 

suscriptor de aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser 

vinculado con el contenido del mismo. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza 
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y efectos que el uso de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes 

atributos: 

i. Es única a la persona que la usa. 

ii. Es susceptible de ser verificada. 

iii. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

iv. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son 

cambiados, la firma digital es invalidada. 

1.45 Firma Electrónica: Son los métodos tales como, códigos, contraseñas, datos 

biométricos o claves criptográficas privadas, que permiten identificar a una persona, en 

relación con un mensaje de datos, siempre y cuando el mismo sea confiable y apropiado 

respecto de los fines para los que se utiliza la firma, atendidas todas las circunstancias 

del caso, así como cualquier acuerdo pertinente.  

1.46 Firma Manuscrita: Es la Firma que una persona escribe de su puño y letra en un 

documento, para darle autenticidad o para expresar que aprueba su contenido. 

1.47 Formato: Son los documentos que aporta el Oferente y que hacen parte integral de su 

oferta.  

1.48 Formulario: Es el documento por medio del cual ENTERRITORIO solicita información 

específica y que debe ser completada por el Oferente.  

1.49 Garantía: Es el mecanismo para asegurar el cumplimiento de obligaciones. Las clases 

de garantías son: (i) contratos de seguro, (ii) fiducia mercantil de garantía o (iii) garantías 

bancarias. 

1.50 Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual: Es la garantía que cubre los 

perjuicios que puede sufrir ENTERRITORIO derivados de la responsabilidad 

extracontractual que surja de las actuaciones, hechos u omisiones de su contratista o 

de los subcontratistas. Este Riesgo sólo puede cubrirse mediante pólizas de seguro. 

1.51 Gestión del riesgo: Es el proceso social de planeación, ejecución, seguimiento y 

evaluación de políticas y acciones permanentes para el conocimiento del riesgo y 

promoción de una mayor conciencia del mismo, impedir o evitar que se genere, 

reducirlo o controlarlo cuando ya existe y para prepararse y manejar las situaciones de 
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desastre, así como para la posterior recuperación, entiéndase: rehabilitación y 

reconstrucción. Estas acciones tienen el propósito explícito de contribuir a la seguridad, 

el bienestar y calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible, con el fin de 

proporcionar un aseguramiento razonable respecto al alcance de los objetivos de la 

organización. 

1.52 Grupos de Interés: Son actores interesados en temas de movilidad, tales como líderes 

comunitarios, organizaciones, asociaciones de vecinos, comités, grupos, poblaciones, 

entre otros. 

1.53 Identificación del riesgo: Etapa en la administración del riesgo para encontrar, 

reconocer y describir el riesgo. 

1.54 Información Pública Reservada: Es aquella información que estando en poder o 

custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos. 

1.55 Legalización: Es el reconocimiento de la firma del funcionario público en ejercicio de 

sus funciones, previo registro en la base de datos del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, o quien haga sus veces, para que el documento sea válido en otro país 

cuando el país en el cual surtirá efectos no hace parte de la Convención sobre la 

Abolición del Requisito de Legalización para Documentos Públicos Extranjeros de la 

Haya de 1961. 

1.56 Matríz: Es el documento que incorpora condiciones técnicas, de riesgos o económicas 

que debe tener en cuenta el Oferente al momento de estructurar su oferta y ejecutar el 

Contrato.  

1.57 Matriz de Riesgos (Mapa de Riesgos): Herramienta o instrumento que facilita la 

descripción de los riesgos asociados a un proceso, sistema o entidad, por cuanto se 

registra en ella la información del riesgo. 

1.58 Medio Magnético: Es el dispositivo que utiliza materiales magnéticos para archivar 

información digital, tales como las USB, discos duros o los CD que almacenan grandes 

volúmenes de datos en un espacio físico pequeño. 
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1.59 Términos y Condiciones: Documento de carácter comprensivo y obligatorio donde se 

establece la descripción técnica detallada y completa del objeto a contratar, los 

fundamentos del proceso de selección, su modalidad, plazos, procedimientos, y las 

demás reglas objetivas que gobiernan la presentación de las ofertas, así como la 

evaluación y ponderación de las mismas, la aceptación de los ofrecimientos, las 

razones y las causas que generarían el rechazo de las propuestas, la declaratoria de 

desierta o fallido del proceso, las condiciones de celebración del Contrato, presupuesto, 

y las reglas que regirán la relación negocial.  

1.60 Términos de referencia: Los términos de referencia son los lineamientos generales 

que la autoridad ambiental señala para la elaboración y ejecución de los estudios 

ambientales que deben ser presentados ante la autoridad ambiental competente. El 

solicitante de la licencia ambiental deberá utilizar los términos de referencia, de acuerdo 

con las condiciones específicas del proyecto, obra o actividad que pretende desarrollar. 

1.61 Tratamiento del riesgo: Proceso de modificación de los riesgos que consiste en la 

selección e implementación de una o más opciones, como, por ejemplo: eliminar el 

riesgo (hacer que el origen del riesgo desaparezca), mitigar el riesgo, modificar la 

probabilidad, compartir el riesgo, retener el riesgo o incluso incrementarlo buscando 

una oportunidad o beneficio. Una vez implementado el tratamiento, éste se convierte 

en un control (o también puede llegar a modificar controles existentes). 

1.62 TSD: tasa utilizada en el análisis del coste-beneficio de implementar obras públicas y/o 

de protección ambiental que favorezcan a la sociedad a partir de la inversión pública. 

Para Colombia aplica actualmente el 12%. 

1.63 Registro presupuestal: Documento expedido por el responsable del presupuesto, o 

quien haga sus veces, mediante el cual se garantiza en forma definitiva la existencia y 

la destinación específica de los recursos para atender los compromisos legalmente 

contraídos y que los mismos no sean desviados para otro fin.  

1.64 Reglas de condiciones estandarizadas: Son las Términos y Condiciones diseñadas, 

actualizadas y publicadas por ENTERRITORIO que incorpora las condiciones 

habilitantes, requisitos de puntaje y demás aspectos señalados en el artículo 4° de la 

Ley 1882 de 2018.   
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1.65 Riesgo: Posibilidad de que suceda algún evento que tendrá un impacto sobre los 

objetivos institucionales o del proceso. Se expresa en términos de probabilidad y 

consecuencias. La tendencia más común es la valoración del riesgo como una 

amenaza; en este sentido, los esfuerzos institucionales se dirigen a reducir, mitigar o 

eliminar su ocurrencia. Pero existe también la percepción del riesgo como una 

oportunidad, lo cual implica que su gestión está dirigida a maximizar los resultados que 

este genera. 

1.66 Riesgo Ambiental: En ciencias ambientales se denomina riesgo ambiental a la 

posibilidad de que se produzca un daño o catástrofe en el medio ambiente debido a un 

fenómeno natural o a una acción humana. El riesgo ambiental representa un campo 

particular dentro del más amplio de los riesgos, que pueden ser evaluados y prevenidos. 

1.67 Riesgo Social: Todo acontecimiento futuro e incierto, independiente de la voluntad de 

la persona, que le impide obtener ingresos o que provoca una importante disminución 

en su calidad o nivel de vida. 

1.68 Presupuesto Oficial Estimado: Es el valor total que ENTERRITORIO determina como 

necesario para ejecutar el objeto del contrato con base en el Documento de Planeación 

y el análisis del sector. 

1.69 Oferente Plural: Es cuando dos o más personas en forma conjunta se unen para la 

presentación de propuestas por parte de Consorcios y Uniones Temporales con el fin 

de aunar esfuerzos para presentar conjuntamente una misma propuesta y aunque no 

constituyen una persona jurídica, la ley les otorgó capacidad jurídica para celebrar 

contratos con las Entidades Estatales. 

1.70 Oferente: Es la persona o el grupo de personas que presentan una oferta para 

participar en el Proceso de Contratación.  

1.71 Requisitos Habilitantes: Son la Capacidad Jurídica, las condiciones de Experiencia, 

la capacidad financiera y la Capacidad de Organización Técnica de los Oferentes, que 

son los requisitos que deben cumplir los Oferentes, en los términos del presente 

Documento y el Manual de Contratación de ENTERRITORIO.  
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1.72 Selección Objetiva: Es el principio que busca que la selección de los colaboradores 

de la administración responda a criterios objetivos, en concordancia con los principios 

que rigen la función administrativa.  

1.73 Subcontratista: Es la persona natural o jurídica que contrata el contratista principal 

para ejecutar una actividad previamente contratada por otra persona natural o jurídica.  

1.74 Sucursal: Son los establecimientos de comercio abiertos por una sociedad, dentro o 

fuera de su domicilio, para el desarrollo de los negocios sociales o de parte de ellos, 

administrados por mandatarios con facultades para representar a la sociedad 

1.75 Trato Nacional: Es el principio según el cual un Estado concede a los nacionales de 

otro Estado el mismo trato que otorga a sus nacionales.  

1.76 Unión Temporal: Es la unión de dos o más personas que en forma conjunta presentan 

una misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, 

respondiendo solidariamente por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto 

contratado, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de 

la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución 

de cada uno de los miembros de la unión temporal.  

1.77 Utilidad Operacional: Son los ingresos, costos y gastos operacionales relacionados 

directamente con el objeto social de la empresa, con su actividad principal, dejando de 

lado los gastos e ingresos no operacionales, es decir, aquellos ingresos diferentes a los 

obtenidos en el desarrollo de la actividad principal de la empresa, ingresos que por lo 

general son ocasionales o que son accesorios a la actividad principal. 

1.78 Valoración del riesgo: Etapa en la administración del riesgo de comparación de los 

resultados del análisis del riesgo con los criterios del riesgo y con los controles 

existentes, para determinar si el riesgo, su magnitud o ambos son aceptables o 

tolerables. 

1.79 Vigencia Fiscal: Es el periodo de tiempo que comprende desde el primero de enero hasta 

el 31 de diciembre de cada año. 


